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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Kta l ordtn de 26 de Sefiíembre dt 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que flea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supeticr D e c n í o de 20 de Febrerode 1S62.) 

te mi 
GOBlSRNO MIUSTAR 

Sirvicio d$ Im I f la ta pera $1 dia 10 ds Enero 

Parada: Los Cucrpoi de la g u ñ i r n t U n . - J e f e de 
dia: E l Tcnienle Corocel de Artillería D, Ricardo 
Sanchfz del V Tír..— Imaginaria: otro de Infan-
teifa Marisa D. Jtequii Ortiga CvuBt&.—JTospiial 
y provisicnes: Aríiileiía de plaza 3 er Capitán.—F¿-
gilanda de & pié: Cszadorca EÚm. 4̂  2.o Te
niente.— Vigilancia de clases: E l miimo Cuerpo. 
—Música en la Luce ta, LÚDQ . 70. 

Deórdende í2. E . — E i Teniente Corcrel ^argettír 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GE AL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado mayor.-

£ n el dia de hoy se ha hecho cargo del mando 
de este Apcsfadero y Escuadra y dtmés cargos 
que le sen emxcs el Contra-AImirknte d é l a Armada 
Exorno. Sr. D. Patrie o Monte jo y Pasaron, nom
brado para desfmpeñaihs por Eea l Decreto de 11 
de Noyiembre último. 

Lo que ge publica en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1897 .—Dímas Eegalado. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

ALEMANIA. 

Retirada de un» boya de reiíoi de boque en el 
Altea SchmehTitf. 

(Nachrichten fur Seefahrer, nüm 3011 776, Berlio, 1896.) 

Núm. 1.100, 1896.—La bo^a que marcaba unos 
reitos de buque en el canal Altea Schmal-Tief, »1 
B. de la boya de recalada ha sido retirada por ha
ber desaparecido les restos. 

Carta LÜÜQ, 45 de la sección segunda. 

Situación de k boya placa P. en el WremEr Loch 
(weier.) 

Nachrichten fúr Seefahrer, niím. 3011.780. Berlín, 1896. 

Núm. l,101t 1 8 9 6 . « L a boya {lana reja F , del 
"temer Locb pn ei Weier, tata situada en 53o 39f 

^» por 14 j 38* 40u E . 
Carta núm. 45 ds la sección II . 

MAR BALTICO 

RUSIA 

Scfial para recccrcer el faro flotante de Liban. 

(Ciiro«]a¡ie hjidrftgrephique, nán. 109. Sin Petcrsbnrgo, 1896 ) 
•"óffl. 1.103, 1886.-Ccn ctjeio de que se pueda 

dittirgnir fácilmente entre los demás buques el faro 
ílotaLte de vapor de Libau, se le ha colocado en el 
pa'o trirquete dos brazos de hierro, en cujos (x-
tr(mf s ee izan dorante el cía, á 14m13 sebre el n m l 
del mar des bolas en efqueleto de color rfjo, cada 
una de las cuales tiene nn diámeíio de Im.SO. 

Cuaderco de fferes l ó m . 3 de 1896 (2.» paite), 
p íg . 46. 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE. 

MAR D E CHINA. 

CHINÁ, 

Nueva reca en ti puerto interior de Emuy. 

Núm. 1.103, 1696 . -E l ce mandante general del 
apostadero y escuadia de Fiijpicas remite á este 
centro Hidrográfico la siguiente ncticie': 

Hihiendo chocado d vapor icg és tChesrg Hc k-
K Í B L » contra un picácu'o de roca situado al NW. 
de las rocas Ccker y que en bí jennr queda cubierto 
solemente por Sm.SS tíe fgD^ge previene á ¿as tm» 
barcec'cnes que ro QtiHkan ^ 6 t i vicies de práctiecs' 
no deben hecer neo de la vía W. de les rocas Ccker. 

Carta núm. 623 de la sección V. 
Libro publicado por este depósito Hidrcgrífico. 

«Cuaderno de faros dé las cosUs o¡ienUles dt la 
América irgle?a y de los Estatíos-IL idci» en l.o de 
Mayo de 1896. 

OCEANO ATLANTICO D i L NORTE. 

ESPAÑA 

Alumbrado y valizamiento de as obras del puerto 
de Cádiz. 

Núna. 1.104, 1896,—El Comandante de Marina 
de Gácíz participa á este Centro Hidrr gráfico que, 
segúu le comunica el logeoiero jefe de la provincia 
como consecueucía de las obras de prosecución del 
rompeolas de Poniente, en «1 puerto de Cád:z, y 
estando próxima á terminar la cimentación del en
sanche correfpondiente i la parte ant'gua, se va á 
comenzar en breve plezo el dragado y colocación 
de bloquee en una longitud de 200m. á pan ir del 
extremo del rompeolas actual y en ías mismas di
rección de 6its por cuyo motivo, y á fio de evitar 
el p ŝo de las embarcaciones por el lugar de los 
trabajes, cuyos teríetos han de ganarse al mar, 
se fondeará una boya tronco-córica, de hierro, 
pintada á fajas verticales de color blanco y negro, 
con nna bola, que se sicaará á lOOm, del extremo 
del rompeolas actual. Esta boya deberá dt jarse por 
estribor ú entrar en la dársena, y será trasladada, 
en la misma dirección dei rompeolas, á medida que 
Víyan avarzando las ebras, hasta la completa 
terminación de éstas, á 200m del extremo actual, 
en cayo día se snprímirá. 

Durante la noche se eEcendeiáa dos laces: una, 
la de la parte de tierra, cblanca», y otra á igual 
altura que la anterior y próximo á e la, de color 
«roje» en la parte que mira al puerto y «verde» 
en la de afuera; ambas estarán situadas á ana al
tura de lOm sobre el nivel medio de la bajamar 
viva, les fardes estarán colocados en ana berlirga 

de madera, que avanzará á medida que adelanten 
tes obras, y siempre i !a altura de la boya de
biendo prohibirse en absoluto el paso de las em» 
barcaciones entre la boya y el extremo del rom
peolas, Bl 15 del pr^xmo mes de Sep'fembre es
t iré fondeada la boya y se intagorarán las, men-
(Lnadas luces. 

Piaco Ldm. 22 A de la sección I I . 
Cuaderno de fares núm. 2 de 1893, p¿g, 6. 

PORTUGAL 

Reemph zo provisional de la laz de las Bet iogas» 
por dos luces. 

(Aviso aos Navegantes, núm. 14, Liiboa, 1896.) 

Núm. 1.105, 1896.—Como coosecueacia del cam» 
bio proyectado de la luz actual de las Berlingas 
con otra de más potencia, el 31 de Agosto de 
1896, si no se avisa nada en coLt'ai se inaugu» 
rarán las dos laces siguientes, que reemplazarán 
prcvisioDa'mente f- la luz actúa': 

1 o Sn una coustruedón^de mader», que for
mará un saliente en el écgulo NW. de la torre 
aciml del faro, nna loz «b'acca con grupos de tres 
destellos blancos cada minuto», visible en un sector 
de 252o entre sus direcciones N . 72o S. y S. poc 
el N. y - l W., quedando en el secto* obscuro el 
canal entre las Berlirgas y cabo Carvoeiro. E s 
tará elevada 112m sobre el m'v 1 del mar; y 
tendrá 12 a i las de alcacca con tiempo c aro. 

2 o Eo un caudelabro de hierro, situado 268ítt 
al S. 86o 30' B. dtl faro actual, una luz fija blanca» 
elevada 53üa sobra el E Í ? I del mar, y de 6 millaa 
de a!cance, en un sector de 180o entre sus dirección 
cei N 35o F . y S. 353 W . por el E . y el S. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18. 

ISLAS BRITANICAS.—IRLANDA 

Vtliza i l E . de la Isla Sp ka, en el puerto de Ootk,. 
(Notice to Mariners, núm. 395 Lóndon I896.) 

i Nám. 1.106, 1896.—Los Combarlos dtl puerto de 
Co k participan haber eido colocada UÜJ* vLza for« 
mada por ana percha coronada con uaa caja, pin
tada toda de negro, en las rocas qae rodean la costa 
E . de la isla Sp ke. Esta vaiiza está s'íuada 6.5 ca-
b'es al S. 14o W . del faro de Spit Batk y al N . 
72o W. del cairn en rahjas de Ofrkberg. 

f i ua<ión aproximada: 51o 50 N. por 2o 4' W0 
Carta núm. 62 de la sección II . 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. 1. Y S. L . CIUDAD D i MANILA. 
B e órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presí* 

dente del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad 
se saca á pública subasta para su remate ea el 
mejor postor, la recaudación del impuesto de 
carruages, carros, eaballoa y animales dedicados; 
al arrastre en esta Ciudad y los procedentes de 

Jos pueblos de la Provincia, que se dediquen a l 
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servicio de alquiler en el rádío municipal, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta Oficial el dia 8 del presente mwB. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Exorno. Ayutitamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el 
dia SO del presente mea á las diez de su mañana. 

Manila, 2 de Enero de 1897.—Bernardino 
Marzano. 1 

DIRECCION GR.AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iftmo. Sr. D.reotor general por acuerdo de 
26 del corriente mes, h* tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Enero próximo veoidero á las 
d ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almooedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Costa Orrieat»! á$ Isla de Negros, 
1.a subasta püblica y simultanea para arrendar 
por un trienio el servicio de juego de gallos de 
la Isla de Siquijor de dicha Isla bajo el tipo en 
progresión asceadente de seteoientos dos pesos 
y ochenta céatimos (pís. 702*80) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, páblícado en la Gaceta oficial el dia 
7 del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú n. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en la'racnuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deaeen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el do* 
ÜUmeato de garantía correspondiente 

Manila, 28 de Diciembre de 1896 —«El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 31 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Oapiz, l,er con» 
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resel'o de pesa? y 
medidas del l . er grupo de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
ochenta y do? pesos y cuarenta céntimos (pesos 
482'40) durante el trienio ó sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pfs. 160(80) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta oficial el dia 9 
del presente mes, 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la-calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Sioriones en rntramaros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen opt-.r 
en el referido concierto podrán presentar sos 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el doou> 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896 ,—t í l Jefe de 
la Sección de Gobernac ó i , Ricardo Diaz 2 

S E C R E T A R I l DEL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO 
D E LA. C I U D A D D E JARO. 

Bl Sr. Gobernador Presidente de esta Corporaci5a 
le ha servido düpooer que se saque de nuevo á 
aubasta púoUca la contraUción dtl arbitiío de Mer
cados púb iaos de esta ioc*I dad desde ei tipo de 
2160 peses bnuales ó sean 6480 pesos el trienio 
con ingeción á lo establecido en et pliego de con
diciones que fu6 publicado en la Gaceta de Manila, 
del l .o de Abril de este año. 

E acto se celebrará en d Salón de sesiones de 
la Gasa Consistorial de tsta Ciudad ante la Junta 
de Almonedas el dia 30 de Baero entrante, á las 
9 de la mañana. 

Jíiro 28 de Diciembre de 1896.—E; Secretario, 
Bugenio González.—V.o B o, Monet. 

INTERVENCION GRAL DE I A AOMlNlSTRi'JION 
D E L ESTADO DB FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
i los Señores que á conúauación se expresan á 
fin de que comparezcan en eite Centro á recoger 
los fallos abiolntorios que cala uno le corresponde 
remi idos por el Tribuasl de Omntas del Reino á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogab'e p'azo de 30 días á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Rodríguez, Subdelegado de Cebú, don 

Antonio Becerra, Admia¡tstrador de Pangaei ian. don 
Antonio Hida'go, id. de Capiz, D. Antonio Tjmasetí, 
Subdelegado da Bitangas. D AitonioTovar. id. de 
Ij'a de Negros. D, Arsenio Héria, id. de Bataan. 
D. Augusto Uñarse, id. de Bohol. 

B. 
Don Balbino Cotter, Subdelegado de Pangasinan. 

D. Benigno Calahorra, Admi ilstrador de Miiamis* 
D. Blás Pérez, Subdelegado de Lepante. 

C. 
Don Cayetano Oarpiotier, Administrador de Cavlte. 

don Carlos Larroder, Subdelegado de la Iiabela de 
Luz5n. 

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la 

Pampaoga. 
E 

Don Eduardo'GuilIen, Administrador de Balsean, 
don Eduardo Manacho, id. de Balabac. don Eduardo 
Romero, Subdelegado de Batan, don Emi lo Martin, 
adminisUador de Cagayan. don Enrique Zappino, 
i i , de la Unión. 

F . 
Don Federico Saenz, Administrador da Bulacan. 

don Feliz Caramanzana, id. da Ley te. don Francia 3 
¡Manrique, Director da la Casa de Moneda de Mi* 
ni a. don Francisco da P. González, administrador 
de Bataan. 

G 
Don Garman Qliles, Subdelegado de Cebú, don 

Guillermo Maaez;ao, adminiitrador de Pampanga. 

H. 
Don Hipólito Fernandez, administrador de Baogas. 

I . 
Don Igoach Diaz, administrador de Ajbay. don 

Ignacio Fernandez, id. de Basilan. don Igaacio He
rrero, Subdelegado de llocos Norte. 

J . 
Don Jacinto B. Mediano, aiminiitrador da Pam 

panga, don Joaquín Arespacochags, id. de Abra, 
don Joaquín Ruiz, id de Andqae, don Joaquín Ta-
vira, Subdelegado de Samar, don José Bámete, 
Contador da estas ItUs, don José 'Corres, Subdela* 
gado de Iioüo. don Josá Cortázar, id. de I ocos 
Norte, don Joté Cisneros, administrador da Antiqu9f 
don José Diaz, i i d é l a Lsguoa. don Jasó Fernan
dez, id. de Romblon. don José leced, id. da Caga 
yan. don José M. da Apacici, Subdelegado de la 
Isabela de Luz5i, don Joié Martín, id. de Cebú 
don José Ma Gifcía. adm uistrador de M stmu. 
don José M a Ssijo, 14. da Gamirioei. don José 
Molina, id. de (Jagayan. don José Moatiila, ídem 
da í«abala de Luzfta. doa José N^uia. id, da C i -
gayan. don Joié Pair>fUu, id. de Burlan, don José 
Prtüiagua, id. ds Rombion. don José Pareyra, iiem 
de Bolsean, don Juan Bcechtel, id. de Batabao. don 
Juaa Buet, id. de Camarines Súr. donjuán Caballas, 
administrador de Albay. don Jaao Ooooln, id. de 
Cigayao. don Juan Giadu'l). id. da B «tanas, don 
Juan Herrera, id. de Bohol. don Joan León, id. de 
Pampaoga. 

L . 
Don Laureano S bil, administrador de Cagayan. 

don Leoncio Navarrete, id. de Uisamis. don Leopoldo 
Slartioez, Subdelegado de Calamianes. don Luii 
LopeZi: administrador de Cebú. 

M. 
Doa Manual Alejandro, Ordanador general da 

Pagos da estai lilas, lo i M tonel González, al-
m niaitrador de L'panto, doa Maaus! Llorca, id. de 
üavite. don Minad Rodríguez, Interventor de M i . 

riña de este Apostalero don Manual Vidal, ídem 
Militar da estas lilas, don Mgual Gircía, adminis
trador de Bulacan. 

P. 
Don Pablo Comasos, Subdelegado de la liábala 

da Luzón. don Paaerach Al /arez. adm nistrador da 
Cagayan. don Pedro Miras, id. de Abra. 

R. 
Don Rafael A varado, admhistralor de L^paato. 

don Rafael Lney, id. de Abra. D. Rafael Píquar, 
Subdelegado da lloil). doa Rimon ^Aparicio, admU 
nistrador de Cagayan. don Ramón 8. Ferrar, Sab* 
delegado de Pangasinan. don Ramiro Manteca» id. 
de Bitangas, don Rsgino AToyo, administrador de 
Cavíte. don Ricardo Alvartz, id. de Cebú, don Ri
cardo la Guardia, id. de Baiabac 

S. 

Don Santiago García, administrador da Miábate 
y Ttcao. don Santiago Masía, Subdelegado da llocos 
Sur. don Serafín Cano, administrador da Albay. 

T. 
Don Tomás G traía, Subdelegado de Cebú. 

ü. 
Don U.bano Alvarez, administrador de Miiamis. 

V. 
Don Víctor Sanz, administrador de Lapsnto. 

Manila, 31 de Diciembre de 1896 —Joaquín B anco 
Valdez. 1 
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ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILA. 
E l día 9 del actual á laa diez de latoafUna y 

40 ei local que ocapa esta Aduana le vjnderáD en 
páb! ca tabaata bajo el tipo de tus respectivos ava
lóos eo progresión ascendente los efectos siguientes. 

154 k?.« Peé0 btato harlia de trigo, pf̂ . 17 30 
Manil«*4 de Enero de 1897.—Pérez dal Pulgar. 

S E C R B T A R U D E L A COMANOANCI \ GR A L . D E L 
ARSENAL DE CAVITB Y DB LA JUNTA AD.MINIS CRATIVA. 

£1 día 20 del actual á las 10 áe su nrñsoa . 
tendrá Ing^r ante el Comisario de este Arsenal el 
f ¡ o concuceo público para el sumhistro dd los ma
teriales y efectos comprendidos eo la relación pu-
b!icada en la Gaceta de Manila núm. 6 de 6 del 
corriente á los precios tipoi lefiihdos en la mism» 
y coa estricta sujeción al pliego de condiciones ga-
osra'es para estos concursos, publicado en la nú-
3!3ro 182 de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para la entrega y la cantidad que deba 
depositarse es la que se expresa en la indicada 
^GaseU nüm. 6. 

Oavite, 8 de Eaero de 1 8 9 7 . = í m a L . Demarfa, 

INSPECCION G3NBRAL DB MONTS3. 

Sostanciae obrantes en la Junta provincial de l o-i o 
^ügái re'acioaes remetidas por el P.'í»8¡d3nta da di-
íshi Junta en 10 da Octubre de 1894. 

Pueblo de Barotac Nuevo. 

Nombres de ios interesados. 

U Pacilioa Behrmino 
Petra Birgas 
Petra Bejo 
Pedro B?jimeno 
Pantai oo Lomanay 
Protacia Da'caililb 
Regiio Bayoneta 
slomuallo Benemi i 
Siaióü Buensuoeso 
Sa vador Joario 
Saturnino Bf»gmza 
Sslvador Bielar 
Santiago Bilbao 
Silverio Belarmino 

'Simón Bayona 
Severo B «ncbfior 
Tomás Bafsg 
Tomás Beneno 
Tomáa Btleuz 

Nombres de los interesados 

D. Toribio Bismar 
Toú j i ) lalandooi 
Tracqoi to Bayoneta 
Teodoro Jordán 
Teodoro Bioy 
Trinidad doriano 
Toribio Sason 
Tomás 0. Aranjo 
Tomás S son 
Velorio B fiis 
Vicente Peñafiorida 
Vicenta Bol var 
Vicenta Montano 
Ventura Venemi.e 
Vicente González 
Vectira Vitalac 
Vicente S angtocg 
Vicenta Bueucasa 

Pueblo de Buenavista 

t ) , AgueJo Fernandez 
Afidréa HiUaoi 
^riióstOüíio Aveílana 
Oiiidno Jav I ana 
ííoroteo Qogad 'an 
E l g o Cordova 
^reocisoo Benedicto 
Felipe Jalandoni 
Garónima Gabayeron 
^íutna HiJa'go 
•Juan Qiizon 

4acÍDto Gabinete 
Juan Quiz)n 
Jacinto Gabineta 
•Jo&qaíD del Castillo 
^aana Hiáblgo 

Sataraen 

L^on Z. da la Rosa 
El mismo 

Marcelino G»rcía 
Marceüia loiaiay 
Martin loalay 
Marcelo Gtbtason 
Marcelino GiUña 
Pastor Ja'aadooi 
Plácido García 
Pedro Cocsiog 
Rafaela del Castillo 

E l ra i amo 
11 mismo 
E l mismo 

Tomás Gi'lato 
Valentín Jener 

Pueblo de Cfadoba. 

% Bacilio Trabasas 
Svaristo CspaUa 
Esteíanio Tatio 
^ataoái'ao Travases 
Edgardo Tuares 
Frociuoso Tihvases 
-íosé ¡8. y Salvio 
Julián Tapingan 

O. Jo?ia Taras 
Leonardo Tuboogban 
Maríi Tanguito 
Modesto Oapi) 
Pasen»! Cabading 
Tereio Taño 
Tubnrcij Toreres 
Víctor Calopii 

{8e con t inuará ) 

JUNTA AOJI lNlSTRVTiVA D E L AR^BN i L 
D B C A T I T E . 

Secretaria. 

E dia 18 del corriente á l a diei da su ma" 
ñ \na, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el sumhistro 
decios materiales y efectos que comprenda la uaida 
relación, á los precios tipos ^efialados en la misma 
y con estricta sujeci in al p iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Ju'io de 1895-

Bl plazo para verificar la entrega será da seis 
dias laborables á contar desde la faok% de la a i -
juJicación definitiva, y ti% canii iades qu-i htbrá de 
depositar el aijudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplí tniento del contrato, serán 
las seguientes: 

Para el Lote cúm. 1 . pfs. 4607 
liem idem ilem ídem 2 : » 47'66 

3.a 3 o 

Cavte, 
Domaría. 

31 de Diciembre de. 1896.—Juan L . 

Re'ación de los materiales y efectos que se adquie» 
ren por concurso, con amg'o i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenslas. 

- ¿ í ¿ 

8 ' « a 
S U RS-
a i e £ ^ a e " 

3.a 1 o 

2.0 
3.c 

•> s Precio 
tipO. 

Lote núm i Pesoe Cét. Pesos Cét. 

1.0 

2 c 
3 o 

8 o 
l o 

8 o 
3.o 

8o 
2 c 

3 o 

% Butacas de narra con 
amnto de regilia á. 

3 Mesas de noche de 
narra á 

l Sofá de narra con 
asiento de p gtlia á. 

10 Si las de madera or
dinaria con asiento 
de regitla á 

7 Cande l aros de latón á. 
16 Al uohadas de 1 enzo 

con relleno de al
godón á 

13 Colchones do id. con 
id. de id. á 

12 Cortinas de Lana ver
de para puertas á. 

3 Sillones de narra para 
mesa de escritor i ) á. 

1 Lámpara colgante á . 
2 Tapetes de palio para 

mes* de escritorio á. 
3 Reloj Í S de pared á . 
2 Estantes de caoba ú 

otras maderas fi jas 
con puertas de cris^ 
tal para archivos á. 

6 Sillas da viena á 
1 Sofá de id. con aiimto 

da regil'a á 
24 Petates á 
12 Colchas de algodón 

para cam%s á 
15 Fuadai de 'ienzo para 

*almohidas á 

Lote núm 2 
230 A'fileres ordinarias á 
1 Bíñidera ó tina de 

z'nc para bafiDS de 
a?i nto á 

3 Id. ó i l . de id para 
id. de p'ó y otros 
us s á 

3 Jeri jguüias de peltre á. 
2 Jericgas de i J . con 

cánulas á 
1 Id. de bomba y bom< 

billo á 
6 O las de h erro 6 
E Zimbu! oí ó inodoros 

de zinc á 
24 Mantas ó cobertores 

de lana á , 
12 Mosqueteros de muse

lina á 

5 00 

3^50 

12 00 

2'00 
300 

rso 
4'00 

800 

5 00 

ia oo 
6 00 

15 00 

40-00 
3'00 

16*00 
0*75 

4 0 0 

0*75 

1000 

10*30 

12 00 

20 00 
21*00 

24*00 

52*00 

36 00 

15*00 
12 00 

10 00 
45 00 

80*00 
18 00 

16<00 
18 00 

48*00 

11*25 
460*75 

00*02 0'40 

4*00 400 

2 50 
4 25 

5'00 
1276 

4 25 S'SO 

2 20 
4'00 

2 20 
2100 

2C 00 40 00 

3*50 S^OO 

3 00 35*00 

1*50 S'OO* 

Cavite, 
Domaría. 

4 Suspensarios de panto 
de algodón á . O 50 2 

12 Toballas de algotáo á. 0*50 6 00? 
32 Sábanas de lienzo á. 3<25 Tá'OO 
2 Bragueros herularios 

para el lado izquier
do á 

6 Botellas de cristal ta
llado reforzado de 
un litro cabida 4 . 

6 id. de id. liso negro con 
tapa esmerilado á. 1'50 9' 

1 Cápsula de porcelana 
mediana á 

0^300 Kg. da esponja 
fina para cirujia á. 

1 Embudo da cri stal para 
botica á 

6 K ? . de hilas ing'esas á. 
18 11. de id. informes á 
2 Jeringuillas de Qristsí 

para inyecciones 
con funda de ma* 
dera á 

6 Jarros de federnal 6 
loza para agua á . 3 00 18 00 

1 Mo tero de cJi íal coa 
maso mediano á . 2 50 2 h% 

3 Orinales de pedernal 
ó loza á t 

5 Palanganas ó aljo-
f l ias de pedernal 
ó loza á 

21 P.atos da pedernal 6 
loza servü'eteroi á. 

31 de DHambre de 1896. 

160 

20 00 

3*00 
S'OO 
3 0® 

v m 

1000 

18 0^ 
54 00 

3 50 2 8 W 

476 b5 

Edictos 
Don Manuel García y Gtircía, Ju z da primar», 

iistancia del distrito da Intramuros. 
Por el presente cito, i lmn y emplazo al pro

cesado auieute Marcos Manalagsac, ini ío , soltero, 
di 36 afios de edad, natural da Gruagaa de l \ pro. 
viicia de Pampangi hijo de Felipa y de Dorotea 
Q»rcía vecino del arrabal de Toado cao dooaicil » 
en ei barrio de Bangcusay para que en el té mmo 
de 30 días, contados dasie 2a publicacióa del pr^-
eente en la Gaceta oficial da Maaíia, se presen 
aita esta Jozgido ó en la Uárct! púb'ica da esta 
provincia, para diligencia personal de justicia en la 
Ciusa nüm. 15 por estafa bajo apercibimieato que 
de no hacerlo dentro da dich) térmi-ao se 1* decla
rar í contumaz y rebelde á ios üamamientoi judi
ciales parándole ios perjuieloi á qa» eu derecho 
haya lugar. 

Dido en Üaoi a y Juzgido da prlmira instancia 
la Iitramuroi á 6 da Baero de 1887—VlanueK 
G. García.—Ante mí, Lucio íguaeio. 

Por providencia dal Sr. lúas de primara instaoc'a 
del díst iso da Toado recaída en ! i causi «um. 128 
qua instruye por hurto sa cita ilUnai y emp &za al 
cettlgo Ü, José Vago, vecino qua fué da la calle da 
Oulumbayan del arrabal de Sta, Cruz para q ie en 
el lórmiao da 9 d as, coatados deaia el sigateata al 
d^ U publicicióu de esta Juzgado para prettar da-
el iraci^a en la citada causa b*J > apercibimiento 
qua no hacerlo daotro da d inoté^mito ta pira
ría loi perj itaios que en daraoho h ibiere lagafí 

Dado en Tjado, 7 da Enero de 1897.=31 iíicrí-
bino, Suitaquio V. Oameadoza.«Y.o 3.o, Ojacd 5a. 

Por prov lenc'a dal Sr. Juez da pr inva iniiau-
ala de esta proviic:a recaída en ta oau?a nú.ü. 138 
cjaira Gaiuto Vi'lareis y otro por hurto SÍ c ta y 
i!*tm4 al tesiigo José B^soy aacu^i y v?cia) defr 
Dieblo de Panay pira qie dentro del té.'mino de 
9 días á partir desde la iacerciSa da la presente 
eu la Q-k!eta oficial de Miaüa, conpí -^z ía ante 
este íuzgi lo á desiarar en dicha ciasa, bHj) aper— 
c.bimeua que de no hacerlo se tendrá p^r omitida 
a práctica de dichi dUgsacia ptriaioid los par» 

jai;» »8 que en derecho hisbiera lug*1". 
Capis, 2 da Baero da 1897.—Joié Garoí*. 



10 áe Enero de 1897 Gaceta de Maoilá.—Núm. 1 0 

D o s JoEqoia Msria Be cena y Alforso, Juez de 
prfmerd icetazicia de ette dittiito jadicial de 
ílae'va Eci|», 

Por el preiecte cito, llemoy cmpUzo á los pro-
sesa^cs PuaícUe Goiileimo Bmtiita j Maiiftco Scns 
cayes cfrcDisíeociPS penocales te ignore pera qoe 
en el término de SO diga costados desde 1» pobii-
eaciéo del írefifcte en la Gaceta efleia! de MaDÜ», 
j e piegfnten (n este Juzgado psra reepesder de 
lea esrgf i ^ne les resulten en Ja causa r ó m . 4742 
por icbo, qne de no hacerlo ai í les oiré y «dmi-
aistraié justicia y de !o contrallo segniré euitan-
^aedo la causa en su ausencia y rebeldía parándo
les el peí juicio qne en derecho bullere lugar. 

Por fe qae en mzribre de 8, M. el Rey D. Al-
ÍOCEO X ' I I (q. D. g ) exhorto y requiero á todas 
las tucoiijfdes cfwíe» y militares y á los ígectes de 
la polkía jndicit! psra que se sirvan precticsr ac
tivas díUgeEe?s8 e o butea de dichos prcccaadcF, y 
cato de ser habíces me ios remitan en este Juz
gado de mi c^rgo. 

fian Isidro, 7 de Enero de 1897.—Maria Becerra. 
Por B andado de tu Siía., Cecilio Méndez», Aiejo 

Den Jcfé Emi?io de Céipedes y Santa Gitz, Juez 
de pifmeia Icfientia en piopiedad de la piovio-
cia de k L$guLa. 

Por e! pif íente cito, l l tmo y empiezo al prece» 
tado euiente Lorenzo EoDseJico, eoltero. de 21 tños 
de eded ífbfaecr i stuial y vecfEo da S. Pab o é 
liijo de Fufírquio y Floientiiia Ticson, é fin de que 
en el téisoipc de SO días centedes desde la pubü-
Cfcfín de eeíe edicto en ía Gf ceta oficial de Maci^», 
€e presente en este Juzgado á contestar Ies carges 

-qne centra él resu'ta eu la cauea róm. 261 que 
se le «igue per que brac te miento de cor de na pues 
á e bícer c e t í le o i ié y te-ministraié justicia y en 
caso ccii írsno se suiteneíaiá dieha c t u i a en tu 
anieeda y j ebd í ía paráEdole los peí juicios que en 

icho hubiere lugír . 
ita C i u i É 7 de Fuero de 1897.— 

u<z —Por míndado de m Sií». , 

t i 
l a 

pr 

Por prt^Idfücía del Sr, Joez de piímera luítau-
% de este peitído judicialde Tayebas re ce ida en 

mas i ú m , 5 deí presente fño ainreo por tenta-
de robo, se cita llama y em¿Iíza á loa teati-
« n í í n t e s C^pp.r A'mepsn y los mmtredes 

y Siso rfsidejDte en Sárieya para que en el 
ino de 9 diesj ccEUdcs dado la iDierelóu del 
nte edicto en la Gaceta efleúl de MEníla, te 

ete»te en ette J u g i é o pera declarar en la r ífe-
c í u e a apeicibido en caso ccntreilo de para}les 

pOTJtífciO CC3i?5g!3ÍCnt^, 
Tejebaa, 4 dt Faero de 1897.—Esteban B Santo, 
ífnUe 

Luis del Piro y Yí ibi lco , Juez de primera 
instaucia en prepifdsd de esta provincia de Te-
yebei que de tbizt en si sciaai íjercicío de aus 

4 fonclcneg nofcírcs los testigos acempt,fiados da
mos fé. 

Por ei pl ísente, cito, llamo y emplazo por pre-
g6n y edicto a' pircesado ausente Maitin Hegleg 
Indio, de 25 fñes de edad., natural y vecino de 
Mtnbac atte leer eecrillr y Simar, cuyas circuns
tancias persona'ee se igecran para que en el tér-
ttino de 30 ú'$n ctníedea desde ?a publicecién en 
la Gaceta (f i i l i i de Bísnila ae presente en este Juz-

^ado ó eñ la f árcel páblica de esta previteia psra 
centes^r los w g r r gire cenfra él reiu!ía en 'a 
causa t tm, 3.790 ifguida cu este Jozgedo contra 
el m&mo per eobtciio e|.erseguídcs de que en otro 
cae© lep&rará ks peJJDÍCÍCS que en dereeho hubiere 
lugar. 

Dado en Tejsbas 31 de Diciembre de 18S6.— 
I x i s de] F L o y T iUnro.—Por mandado de £u 
S i ía . , Agí*piio Deuif, SsiPtsquio E . Santcs. 

Don Tomás ^Iranz de fa Brefia Juez de pri
mera loitarcia en propiedad de la prcalucia 
de*lÉab 'fa de Luzón que de estar en pleno 
getre de tus íunciones el iifíaecrito Escri
bano dá fé. 

Por el pteseníe edicto cito Jlsno y empiezo 
I k s piooesaács auaiatea Lúeas Malana y Dtl 
la ció S a j ? g natsraíes y Teelnos del 

Tuguegarao cabecera de la provintia de Oagayao 
el piimero viudo mayor de edad sin ioatruo» 

ción de eatatura baja cuerpo delgado color mo
reno pelo cejes y e jes negros cara obelada boca 
y orejas regulares y el úU mo 6 sea Da?macio 
D*ya¿ soltero de 25 tfi s á 30 tfics de edad 
labrador de estatura regu'ar cuerpo algo ro» 
tueto color moreno nariz chata pelo cejas y ejos 
negres boca y orejas regulares para que den
tro del íé imito de 30 dias á contar desde la 
pnllitaeidn dil prefiente en la Gaceta eficíel de 
Manfa se presenten á eate Juzgado 5 en la cáred 
pública de esta Cabecera á contettar les w g ? * 
que centra ellos sefulten de Ja causa rum. 12C0 
que se i'gue con ti a Us mfimct por rolo eperci» 
bides que de no hecer'c s t í se tustenciará la causa 
en su eusencia y rebeldía parándole Ies pejjoidts 
que en derecho hubiere logar. 

Dadc ex la C Í S » Jrzgedo de Ilfgsn 25 de Nc« 
vhmbre de i 896.-= Te más A. de Ja Bufia—Por 
mendato de un S i ía , Juan Gcyetechea, 

Don Julio de lBs»asti y On é Jnez de r a instancia en pro
piedad del Juzgsdo de Bsca!od Negros Occicental que de 
estar en actnal ejeicicio de E U 8 funcipnes el inírascrilo E s * 
eribano dá fé, 

For_ el presente cito, llamo y emplazo á Evangelista Ramírez 
?a) r i s ta de nnas 28 sfios de edad vecito del putblo de 
Murcia de este distrito y empadronado en la cebeceiía de don 
Fr¡rc i sco Sencmia psra que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta < ficial 
se presente en este jurgado ó en la cátcel pública del mismo 
á contestar á los carges que le resultan de la causa núm. 32 
del presente Í 5 O scbie hurto bajo apercibimiento de que si no 
lo verificase dentro del expresado t é mino se sustancial á dicha 
causa en su ausencia y rebeldía • paiándele el perjuicio que en 
dereclo hubiere lugar. 

D Í do en Bacolod á 27 de Octubre de 1896.—Julio de I n -
sauEti —AEte mí, Manuel Blanco. 

Per el presente cito l lano á los procesados Julián Tiasga 
Macsrio Disgeno Facundo Felipino Ignacio Nav« y Msteo Mapa para 
que en el t é imi to de 30 dias centado á la publicación del 
preeente edicto en la Gsceta tficifl de Míni'a se presenten en 
este juzgsdo á contestar los cargos que les resultan en la causa 
ntíni' 4850 por roto en cusdrilla cen detenoón ilegal aperci» 
bidés que de no htceilo ee ]es d e d a r t r í n rebeldes y cenp 
ttmrzes parándoles les perjuicios cons'gu'enlcs. 

Di do en Bacolod á 24 ce Octubre de 1896.—Julio de In» 
saust i .—Amé mí , Antcnio Bustillo. 

For el presente ci ío l l ím» y emplazo á les procesados 
Anastac'o Villaras Fedtrico Flor y Julián Fler para que en el 
término de 30 dias contados á la ptblicación del presente edicto 
en la Gac<ta oficial de Manila se presenten en esle juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en la cansa núm. 5462 
por robo en cuadrilla detección ilegal y lesiones apeicilidcs 
que de no hacerlo se les declararán rebeldes y centumazes pa» 
rándoles los pe'juicios consigniertep. 

Dado en Bíco lod á 2S de Ociubre de 1896.—Julio de I n -
sansti.— Atte mí, Antcnio Bustillo. 

—ss—— 

Por el presente cito llamo y emplazo á Ies procesados n o»« 
teses ausentes Mariano Modina (a) Anoy que vivía en la fun» 
dación de Tatuargan comprehensión del barrio de Sipalsy Is ú 
de estatura regular tuerto el ojo izquierdo de edad sexEgensria 
pelo canoso casado cen la mtger llamada V¿ni Antonio N . y 
Bante N. vecinos que fueron del sitio de Bacong cerca de 
Tabuangan de la jurisdicción del pueblo de Isiú de esta pro
vincia para que en el término de 30 di£s contadas d'.sde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en este juzgado á fin de defenderse de los cargos que 
contra los mismos y otros resu tan en la causa núm. 97 de 
este afio segu da de oficio por homicidio apercibidos que de 
no hacerlo dentro del término stfialado Ies pararán los perjui
cios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Bacolcd á 9 de Noviembre de 1896.—Julio de I n -
stnsti.—Ante mí , Antonio Bustillo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Rao 
món Camino Lorenzo Camino y Julio Agrisno para que en el 
té.mino de 30 dias cor.ttdos derde esta fecha se picsenten en 
este juzgado ó en la cárcel pública de e||a provincia á res» 
perder los cargos qne ccntia ellos resultan en la causa número 
-165 del presente afio por asesinato bajo apercibimiento que sí 
dentro de dicho término no comparecen les pararán los per» 

juicios á que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Bacolod á 2 de Diciembre de 1896.—Julio de In» 

sausti.— F o r mandado de su S r í a , Manuel Blanco. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á la procesada Lncina 
Gerona india natural de Guimbal I'oilo y vecina de Pontevedra 
de este distrito v uda tejedera de 36 íf ics de edad par* que 
dentro del término de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto en la G- ceta oficial se presente en este juz
gado ó en la cárcel pública del mismo á contestar á les carges 
que le resnltan en la causa rúm 184 del sfío 1895 <3ue 'ns• 
truyo por les ores btjo" apercb^mi-n'o de que sino lo verificase 
dentro del expresado téimino se sus^arciará dicha causa en su 
ansencia y rebeldía paiándcle ei perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 28 de Octubre de 1X96.—Juüo de In* 
sausti.—Ante mí, Manuel Blanco. 

E n virtud de pTevidenc'a dicte da con esta fecha per el S t ior 
D . Julio de Insausti y Orué juf-t de 1 ? instancia de esta pro* 
vincia en la causa núco. 214 de este sSo por rebelióa te cita 
lUmst y eraplsza al Tegaltg r.ombrado Beteng de c ic io Icbaa* 
dero vec«no del puibio de Pontevedra en esta proTÍE«ia tuyo 
aombie ciicunstatcias personales y s cns l paradero ts ignersa 
para que cu el término de 9 dias c e ñ u d o s desde el siguieale 

al de la publicación del presente edicto en la Gaceta de Maaíljb 
comparezca ante este juzgado ó en clase de detenidos en 3*. 
cárcel pública de esta Cabecera á prestar declarnción en 3»^ 
referida causa previniéndole que de no verificailo le paiaiás-
los perjuicios consiguientes. 

Bacolod 5 de Diciembre de 1896.—Antonio Bustillo. =• Y . o B.©r 
Insausti, 

— — 

Ton Alejandro Panco juez de Paz en propieded del pueblo dfcj 
Gerona pravineia de Tárlae. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por l .a 2 a y 3 a-i 
vez al que se considere dutfio de una Caraba'la psrindera eoísi, 
marcas que se haíla depositada en este juzgado por htbeg; 
cauefdo daños parte de los sembrados de ctñaduice de la pro. 
piedad de Don Felipe L . Enriquez en el barrio de Catnray. 
de esta comprehercíón para que en el término de 9 diss 
contar desde la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Mcnila comparezca fcníe este ju?gado sito en la | 
calle de Santa Rosa de esta pobkc'ón á reelfmarla t»ayead¿j 
consigo los documentos que acredite su legitimidad apercibido qo«¿ 
de no hacerlo se pararán los peijuicos que en justicia L a ^ 
hiere lugar L o que en virtud de )s providencia dictada porj 
mi en el expediente promovido por dicho En.iquez se «nuncajl 
al público para general conocimiento. I 

Dado en Gerona á 3 de Dic;embre de 1896,—Alejands^ 
Fanco,—Por ante mí. , Lucas Alberto. 

Don Aurelio Peí tez y La re do jt ez de l.a instancia de 
distsito de Fototsn que de estsr en acmal ejercicio 

funciones el infranscrito Esciibano dá íé . 
F e r ' e l presente citó lismb y emplazo al procesado 

Francisco Aguilon (a) Icoy de 4» ^fíos de edad ctsado 
brador natural y vecino del pueblo de Cahatuan para que 
el término de 30 dias contades desde la publicación del p 
sette edicto en ia Gacela oficial dp M í n i U se pr senté (n 
juzgado como reo de la causa rúm, 2940 seguida centre 
mismo por lesiones en el bien entendido que de no hacerlo ; 
sado dicho término Íes p a r u á a ios perjuicios é que en 
echo haya lugar. 7 "T* 

A l propio tiempo y en nomlre de .S. M. el Bey (q. SJ* 
y por su menor edad de su Augusta Madre la Reyna i 
Maria Cristina |exhoito y requiero á tedias las aulondades ^ 
civiles como militares para qae se sirvan dispomr su 
y remisión á este juzgado y á mi disposición' -

Dado en FotoUn á 28 ee Diciembre de l S 9 6 - A u i e . i 
laez.—Por mandado de su Sria , Antero Tamayo. 

de sttfc 

lio F e * 

D m Antcn'o Vázquez de Aldana Capeen de Infante)la irmt* 
A^udtnte de la pisza y juez iníiructcr del expediente 
se' sigue centra el soldado del Regir.ki.to de l ícea Legazpl 
núm. 68 Simeón Guillarte San Luis por la falta grave de nm 
haber verificado: su incorporación á filas a! cumplir 2 meses 
de licencia que por enfeimo se les habían concedido. > 

Por la presente requisitoria llsmo cito y emplazo á dichej 
individuo natural de San Felipe Nery provincia de Manila hij^ 
de Martin y de Bartola soltero de oficio labrador de 24 t ñ o s de, 
edad y sus señas personales son las eiguienies pelo negro ceia*: 
Ídem ojos Ídem nauz reguhr boca ídem C G ' O T moreno sege| 
particulares ninguna pera que en el léímiiio ce 3 ° «"fs & 
contar desde la publicación de este requisitoria en la ^aeeta 
oficial de Manila comparezca en este juagado militar sito m 
la calle Santa M ó d c a náin. 10 (Tondo) 6 en las p isi 
militares de es a plaza á mi dispositíén para responder á 
cargos que le resultan en el «xpediente de retsrencia 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
declarado en rebudia p«rándole es perjuicio qae baya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.; exho; 
y requiero á todas las au'oridades tSnto civiles como mihíaJCEí 
y de policía judicial psra que practiquen «ctivas diligencias ea. 
busca del referido procesado y caso de ser hrbido lo remslan. 
en clase de preso á Ies puntos ya mencionados y á mi dis»i 
pe s iaón pues así lo tengo acordado en dil'gíncia de este d í t ^ 

Dado en Manila á k s 6 dias del mes de Enero de 1 8 9 ^ 
— E l Jues Instructor, Ante nio Vázquez. 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería juez ins
tructor permanente de causas de la Capitanía general de mm 
distrito y de la instruida contra des psifanos Ep;fanio Agan^ 
ciilo y Félix Correa per el delito de contrabaedo de a m a c 

con destino al enemigo. 
Por la préseme requieitor a cita l'ama y emplaza á la mugeri 

Sixta de León avecindada eu el pueblo de Tac! de la pro», 
vincia ds Batangas cuyas circunstancias personales y parader© 
se ignora para que en el preciso léimiuo de 10 dias á contar 
desde el de la publicación de esta tercera y última _ re^BÍ-
sitoria en la Gaceta de Manila compurezca en este juzgad» 
militar calle Real de Manila núm. 22 altos para responder fe-
Ios cargos que !e resultan en la citada causa bajo aperebi^ 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de»í 
clarado rebelde parándole t i perjuicio que en derecho hayfc^ 

^ ^ ' s n vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y ! 
requiero á todas las autoridades asi civi'es como militares-, 
y de policía judicial práctiquen activa diligencias en busca dé
la expresada muger y caso de ser habida P U remisión • en ca»* 
lidad de presa é incomunicada en la cá-cel pública de Bí»j 
libid pues asi lo tergo feordado en d. ige^ cía de este día. J 

Dado en Manila á los 6 dias de E n e o de i897.-Cac6Íl<rt 

Carretero. 

Den Lucio MuBoz Barba 2.0 Teniente del Regimiento d 
Magallanes núm. 70 y juez insiructor _ de la causa que ífe 
sigue contra varios paisanos per el delito de rebelión. j . 

Usando de las facultaúe» que me coi cede el art. 386 éá 
Código de justicia militar por el preseute edicto cito llamo f: 
emp'azo á los individuos Vicente Ventura y hicoíús de la Ct t t 
natural de Guiguinío vecino del barrio de Pretil del misa© 
cuyo actual domiciilo y paradero se ignora desde el « e s ie 
Noviembre del afio próximo pasado au« se ausentó de dicie 
panto para que en el término de 10 dias contados desde £B 
•ublicac'ón en la Gaceta oficial comparezca en este juagade 
militar que tiene su residencia c ficial en la Escuela p íbhea á t 
esta Cabecera con el fin de prestar dec sración en la precita*» 
cansa pats asi lo tengo scordado en diligencia de este día. 

Dado en Bnlacán 6 de Ene:o de 1897.—Lucio M u i o . 
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